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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMA 
DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN BIOÉTICA, A IMPARTIRSE EN LA ESCUELA 

SUPERIOR DE MEDICINA DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

Enrique Fernández Fassnacht, Director General del 
Instituto Politécnico Nacional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 al 4, fraccio-
nes III, V, VII y XXIV, 14, fracciones I, II, III, V y XX 
de la Ley Orgánica; 1, 2, 6, fracciones II y XXIII 
del Reglamento Orgánico; 1 al 3, 7, 8, 10, 11, 15 
al 20, 103, 138, fracción IV, 140 y 148 del Regla-
mento Interno; 24 y 26 del Reglamento Gene- 
ral de Estudios; 4º, fracción VI,  7°, 9°, 15, 16 y 23 del 
Reglamento de Estudios de Posgrado, todos  
del Instituto Politécnico Nacional, y demás dis-
posiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artícu-
los 2 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico 
Nacional y 2 de su Reglamento Interno, esta casa 
de estudios es una Institución Educativa del Esta-
do, que asume la naturaleza de órgano descon-
centrado de la Secretaría de Educación Pública.

 Que de conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo presidencial por el que se aclaran atri-
buciones del Instituto Politécnico Nacional, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de marzo de 2006, esta Institución Educativa 
del Estado se rige por su propia Ley Orgánica, 
sus normas internas y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Que en términos de la normatividad aplicable, el 
Instituto Politécnico Nacional tiene como finali-
dad formar profesionales e investigadores en los 
diversos campos de la ciencia y la tecnología de 
acuerdo con los requerimientos del desarrollo 
económico, político y social del país; así como 
contribuir al mejor aprovechamiento social de 
los recursos naturales y materiales y a su justa 
distribución.

Que el Instituto Politécnico Nacional, establece 
entre sus directrices de planeación y líneas es-
tratégicas de desarrollo, aquéllas que se vincu-
lan con la política de ampliación de la cobertura 
con equidad a través de una línea estratégica de 
fortalecimiento del posgrado y la investigación.

Que el Instituto debe incorporar enfoques cen-
trados en el aprendizaje, con una correcta adap-

tación de los sistemas formativos, basados en la 
introducción de metodologías que favorezcan 
el aprendizaje y otorguen prioridad a la innova-
ción, a la creatividad y al uso intensivo de las tec-
nologías de información y comunicación. 

Que para cumplir con los fines de superación y 
actualización en los ámbitos educativo, científico 
y tecnológico, el Instituto debe contar con pro-
gramas académicos flexibles e innovadores con 
un contenido sólido de conocimientos, que res-
pondan con calidad y oportunidad a los reque-
rimientos de la sociedad mexicana en lo relativo 
con la salud y con el desarrollo social, para for-
mar recursos humanos del más alto nivel y con 
ello contribuir al desarrollo del país. 

Que ante la creciente demanda de servicios de 
salud, el deterioro permanente de la biósfera con 
la consecuente alteración de los ecosistemas y 
pérdida inevitable de especies animales y vege-
tales, el uso inadecuado y en ocasiones indiscri-
minado de la tecnología para modificar no sólo 
ecosistemas, sino seres vivos con diversos fines, 
no todos éticamente justificados, y el progresivo 
distanciamiento entre la ética y las ciencias de 
la vida; convierten en urgente la necesidad de 
contar con recursos humanos capaces de abor-
dar los diferentes dilemas del quehacer diario y 
la vida misma mediante actitudes razonables y 
meditadas que nos permitan integrarnos como 
seres realmente vivos. 

Que existe una necesidad global de contar con 
profesionales instruidos en las diversas áreas del 
conocimiento humano que mediante una actitud 
consciente, crítica y reflexiva, basada en una for-
mación creativa y eficiente, se incorporen activa-
mente en ambientes laborales que les permitan 
abordar tanto aquellos problemas arraigados 
como los que se generan día a día y proponer 
alternativas de solución, incidiendo activamente 
en la toma de decisiones y la generación de nue-
vo conocimiento de manera ética y responsable.

Que la calidad y la pertinencia de los programas 
académicos, para mantener su vigencia, deben 
ser evaluadas conjuntamente por el Colegio 
Académico de Posgrado y por la Secretaría de 
Investigación y Posgrado, conforme a lo estable-
cido en el artículo 26 del Reglamento de Estu-
dios de Posgrado.
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Que el Instituto Politécnico Nacional a través de 
la Escuela Superior de Medicina, reúne amplia 
experiencia institucional en procesos educati-
vos en el ámbito de la salud, y en particular en 
estudios relacionados con la Bioética. 

Que el Instituto Politécnico Nacional dispone del 
núcleo académico y las instalaciones necesarias 
para la formación de recursos humanos en el 
área de Bioética, mediante un programa acadé-
mico de nivel maestría cuya competencia gene-
ral señala que formará capital humano crítico y 
con capacidad de reflexión, apto para abordar 
y proponer alternativas a los múltiples dilemas 
éticos actuales, de manera responsable; gene-
rando en la sociedad cambios de actitud que 
permitan una mejor convivencia entre los seres 
humanos y su entorno.

Que el Colegio Académico de Posgrado, en su 
sesión ordinaria No. I-01-2017, celebrada el 26 
de enero de 2017, aprobó la propuesta del pro-
grama de la Maestría en Bioética con el informe 
presentado por la Comisión Revisora integrada 
para tal efecto; por lo que se presentó dicho 
programa ante la Comisión de Programas Aca-
démicos del Consejo General Consultivo en su 
sesión del 8 de marzo de 2017.

Que habiéndose remitido a la Comisión de Pro-
gramas Académicos del Consejo General Con-
sultivo la opinión del Colegio Académico de 

Posgrado, la comisión acordó aprobar en lo ge-
neral y en lo particular el plan de estudios para el 
programa académico de la Maestría en Bioética, para 
ser impartido en la Escuela Superior de Medicina, 
modalidad escolarizada, vigente a partir del ciclo es-
colar 2017-2018/1.

Que el XXXV H. Consejo General Consultivo, en 
su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de 
marzo de 2017, acordó la aprobación del pro-
grama de Maestría en Bioética. Por lo que, con 
base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA  
AUTORIZACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMA DE  
ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN BIOÉTICA, A  

IMPARTIRSE EN LA ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA 
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

Artículo 1. Se autoriza el diseño del plan y pro-
grama de estudios de la Maestría en Bioética a im-
partirse en la Escuela Superior de Medicina del 
Instituto Politécnico Nacional.

Artículo 2. El plan y programa de estudios de la 
Maestría en Bioética se impartirá en los términos 
de la siguiente estructura curricular:
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*R. E. P.: Reglamento de Estudios de Posgrado.
*SATCA: Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académicos.
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Dado en la Ciudad de México, a los 30 días de marzo de 2017 

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT  
DIRECTOR GENERAL

*R. E. P.: Reglamento de Estudios de Posgrado.
*SATCA: Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académicos.

*R. E. P.: Reglamento de Estudios de Posgrado.
*SATCA: Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académicos.

Artículo 3. Para obtener el Grado de Maestría en 
Bioética el alumno deberá cumplir con al me-
nos 134 créditos conforme a lo establecido por 
el Reglamento de Estudios de Posgrado o 135 
créditos de acuerdo con el Sistema de Asigna-
ción y Transferencia de Créditos Académicos, 
que corresponderán a unidades de aprendiza-
je obligatorias y optativas, incluidas en el pro-
grama individual de actividades del alumno, así 

como con las demás disposiciones reglamenta-
rias aplicables. 

TRANSITORIOS

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la Gaceta Po-
litécnica. 
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